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Proyecto modifcación OG 22/2021, de 9 de septiembre, seguridad e intervención_CN.

Proyecto de Orden General número __, de __ de _____ de 2022, por el que se
modifica la Orden General 22/2021, de 9 de septiembre, por la que se regula la
especialidad de seguridad e intervención de la Guardia Civil  y la estructura,
organización y funciones de la Agrupación de Reserva y Seguridad.

La  Orden  General  22/2021,  de  9  de  septiembre,  que  se  regula  la
especialidad de seguridad e intervención de la Guardia Civil  y la estructura,
organización y funciones de la Agrupación de Reserva y Seguridad, entró en
vigor  el  pasado 1 de abril  de 2022.  Desde entonces,  se ha trabajado para
garantizar la continuidad en el anuncio de vacantes, la asignación de destinos y
la ocupación temporal de puestos de trabajo de la especialidad. Además, se
han llevado a cabo una serie de adaptaciones orgánicas que han supuesto una
serie de modificaciones en el catálogo de puestos de trabajo de la Agrupación
de Reserva y Seguridad (ARS), incorporándose los requisitos de ocupación y
las consiguientes modalidades de asignación.

Asimismo, se han empezado a impartir las acciones formativas que dan
lugar a la adquisición de las nuevas cualificaciones específicas reguladas en la
orden general de la especialidad.

Sin embargo, aunque se ha trabajado de forma intensa para implementar
todas las novedades que este nuevo sistema ha introducido, se ha observado
la  necesidad  de  facilitar,  de  forma  eficiente,  que  aquel  personal  que,  con
anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  la  Orden  General  22/2021,  de  9  de
septiembre, estuviera en posesión de los títulos Curso de Control de Masas o
Curso Ecuestre  le  sea homologada  la  cualificación  específica  ERS o  ECE,
respectivamente, aunque no esté ocupando un puesto orgánico en la ARS. 

Por  ello,  para  conseguir  esa  homologación  de  forma  más  rápida  y
eficiente,  se  ha  considerado  necesario  modificar  la  disposición  adicional
segunda de la Orden General 22/2021, de 9 de septiembre. 

Durante la tramitación de la norma han sido informadas y consultadas
las  distintas  asociaciones  profesionales  representativas,  con  arreglo  a  lo
dispuesto  en el  artículo  44 de la  Ley Orgánica 11/2007,  de  22 de octubre,
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.
Igualmente, ha sido sometida al  informe del  Consejo de la Guardia Civil  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de dicha Ley Orgánica.

En su virtud, de acuerdo con las facultades conferidas en la disposición
final  primera de la  Orden PCM/509/2020,  de 3 de junio,  a  propuesta del  a
propuesta del Mando de Operaciones, dispongo:



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-a

96
8-

a1
45

-e
07

c-
46

8f
-a

6f
3-

f5
8e

-2
1d

b-
9a

ea
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-a968-a145-e07c-468f-a6f3-f58e-21db-9aea 30/08/2022 13:10:10 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

E03116904e22N0008803 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-a968-a145-e07c-468f-a6f3-f58e-21db-9aea

Proyecto modifcación OG 22/2021, de 9 de septiembre, seguridad e intervención_CN.

Artículo único. Modificación de la  Orden General número 22/2021 de 9 de
septiembre, por la que se regula la especialidad de seguridad e intervención de
la Guardia Civil y la estructura, organización y funciones de la ARS.

La Orden General número 22/2021 de 9 de septiembre, por la que se regula la
especialidad de seguridad e intervención de la Guardia Civil  y la estructura,
organización y funciones de la ARS, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el epígrafe a) del punto 1 de la disposición adicional segunda,
el cual queda redactado en los siguientes términos:

« a) Todo el  personal  de la Guardia Civil  en activo que este
ocupando un puesto orgánico en la Agrupación de Reserva y Seguridad
que  requiera  estar  en  posesión  del  Curso  de  Control  de  Masas  o
Ecuestre, le serán homologados con la cualificación específica ERS o
ECE,  respectivamente,  computando  el  periodo  de  servidumbre  ya
realizado.  De  igual  manera,  se  reconocerán  por  homologación  las
cualificaciones específicas ERS o ECE, según corresponda, al personal
que estuviera en posesión del Curso de Control de Masas o Ecuestre
antes de la entrada en vigor de la presente orden general.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Madrid, __ de ______ de 2022. La Directora General de la Guardia Civil,
María Gámez Gámez.


